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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
ESTADÍSTICA

Bajas por inclusión indebida en el Padrón de Habitantes de Medina de Pomar

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados a los afec-
tados en expedientes de baja de oficio en el Padrón de Habitantes, informadas por el Con-
sejo de Empadronamiento el 20-12-2012 y mediante resoluciones de Alcaldía de fechas
28-12-2012, 03-01-2013, 04-01-2013 y 08-01-2013, se hace pública la relación de per-
sonas afectadas que causarán baja por inscripción indebida mediante la exposición en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
siendo la fecha de baja la de la publicación de este anuncio.

CRISTIAN NICA

TANIA ISABEL MENAIA DA CONCEICAO NUNES

STEFKA IVANOVA ATASANOVA

AURELIAN IOAN MACAVEI

IVELIN ORLINOV ANGELOV

MIGUEL ANGELO FINOTE COSTA

SERGIO FILIPE DA SILVA FARINHA 

LINA MIRON

ANDRADA ANTONIA DAN

PAULO JORGE SERRAS 

YANKO MITKOV ARSOV  

ANGEL COBO SOLEDAD 

TOMA SALAJAN 

SIMONA CRET 

TODOR GEORGIEV KALEEV

ALEKSANDAR DANCHEV MITEV 

VERONICA DANCHOVA ALEKSANDROVA 

N.V.A.  

O.M.N. 

TIAGO FILIPE LOPES CACARENO 

En Medina de Pomar, a 9 de enero de 2013. 

La Teniente de Alcalde, P.D., 
Mónica Pérez Serna
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